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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a las 14 y 53 del miércoles 8 de junio de 2016:

Sra. Presidente. – Vamos a dar comienzo, 
entonces, a la sesión. La sesión está abierta.

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sra. Presidente. – Invito al señor senador Al-
fredo Héctor Luenzo a izar la bandera nacional 
en el mástil del recinto.

–Puestos de pie los presentes, el señor se-
nador Alfredo Héctor Luenzo procede a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos.)

2
APROBACIÓN DE VERSIONES 

TAQUIGRÁFICAS

Sra. Presidente. – De acuerdo con lo 
dispuesto por el Reglamento de la Cámara, 
corresponde poner en consideración las versio-
nes taquigráfi cas correspondientes al presente 
período, que seguidamente por Secretaría se 
indicarán, las que se encuentran publicadas en la 
web ofi cial del Honorable Senado de la Nación.

Sr. Secretario (Tunessi). – Versiones taqui-
gráfi cas correspondientes el Período Legislativo 
134: 2ª Reunión, 1ª Sesión ordinaria, de fecha 9 
de marzo de 2016; 3ª Reunión, 1ª Sesión espe-
cial, de fecha 30 de marzo de 2016; 4ª Reunión, 
2ª Sesión especial, del 27 de abril de 2016; 5ª 
Reunión, 3ª Sesión especial, del 18 de mayo de 
2016; ª Reunión, 4ª Sesión especial, del 1º de 
junio de 2016; 7ª Reunión, 5ª Sesión especial, 
del 1º de junio de 2016.

Sra. Presidente. – Si no hay observaciones, 
procedemos a la votación.

–Se practica la votación a mano alzada.

Sra. Presidente. – Quedan aprobadas las 
versiones taquigráfi cas leídas por Secretaría1.

3
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente. – De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 187 del Reglamento, la 
Presidencia informa que se ha dado cuenta en el 
sitio de intranet de la lista de asuntos ingresados 
hasta la fecha, a efectos de que eventualmente 
los señores senadores se sirvan efectuar las 
manifestaciones que estimen pertinentes2.

Sin perjuicio de ello, por Secretaría se pro-
cederá a dar lectura a los mensajes remitidos 
por el Poder Ejecutivo nacional solicitando 
prestar acuerdo, a efectos de cumplimentar lo 
dispuesto en el artículo 22 del Reglamento de 
este Honorable Senado3.

Asimismo, se solicita prestar anuencia para 
el retiro de un mensaje del Poder Ejecutivo 
solicitando prestar un acuerdo.

1 Ver el Apéndice.
2 Ver el Apéndice.
3   Ver el Apéndice.
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Nacional de Farmacia y Bioquímica, la cual, por 
un error, había quedado fuera de las academias 
nacionales.

Sra. Presidente. – Si no se hace uso de la 
palabra, se va a votar.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Tunessi). – 53 votos por la 
afi rmativa; ninguno por la negativa.

–El resultado de la votación surge del Acta 
correspondiente.12

Sra. Presidente. – Se comunicará al Poder 
Ejecutivo nacional.13

10
CONSIDERACIÓN EN CONJUNTO

DE ÓRDENES DEL DÍA CON PROYECTOS
DE LEY

Sr. Secretario (Tunessi). – Dictamen de las 
comisiones de Población y Desarrollo Humano 
y de Banca de la Mujer por el que se instituye 
el mes de noviembre como Mes Nacional de 
Concientización sobre la Violencia de Género.

Sra. Presidente. – En consideración en 
general.

Tiene la palabra el señor senador Rozas.
Sr. Rozas. – Señora presidente: hay una serie 

de proyectos de ley, según tengo entendido, 
que se van a tratar y que se acordó en Labor 
Parlamentaria que serían sin debate.

Entonces, por qué no se deja este tema, que 
es con debate…

Sra. Presidente. – Éste no es el que tendrá 
debate.

Sr. Rozas. – Perdón.
Sra. Presidente. – Si les parece, se pueden 

leer por Secretaría todos los órdenes del día que 
no tendrán debate.

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Tunessi). – Órdenes del día 

acordados en tratamiento conjunto en la reunión 
de Labor Parlamentaria:

Dictamen de la Comisión de Educación y 
Cultura en el proyecto de ley en revisión por el 

12 Ver Apéndice.
13 Ver Apéndice.

que se declara monumento histórico nacional al 
edifi cio que fue sede de la Intendencia del Par-
que Nacional Lanín. (O.D. Nº 76/16.) Dictamen 
de la Comisión de Educación y Cultura en el 
proyecto de ley en revisión por el que se declara 
bien histórico nacional a la Escuela Provincial 
Nº 1 Hernando de Magallanes, de Río Galle-
gos, Santa Cruz. (O.D. Nº 77/16.) Dictamen 
de la Comisión de Educación y Cultura en el 
proyecto de ley de la señora senadora Fellner 
por el que se declara bien histórico-artístico a 
las esculturas alegóricas al trabajo realizadas 
por Lola Mora. (O.D. Nº 96/16.) Dictamen 
de la Comisión de Educación y Cultura en el 
proyecto de ley de la señora senadora Negre de 
Alonso por el que se crea el Programa Nacional 
Educativo de Concientización sobre el Síndro-
me de Down. (O.D. Nº 97/16.)

Sra. Labado. – Pido la palabra.
Sra. Presidente. – Tiene la palabra la señora 

senadora Labado.
Sra. Labado. – Señora presidente: quiero 

solicitar si el señor secretario se puede limitar a 
leer solamente los números de los Órdenes del 
Día ya que todos los tenemos sobre las bancas.

Sra. Presidente. – Muy bien.
Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Tunessi). – Ordenes del Día: 

98, 99, 118, 119, 128, 129, 131, 159 y 241.
Sra. Presidente. – Me están pidiendo una 

aclaración sobre el Orden del Día Nº 118…
Sr. Secretario (Tunessi). – El Orden del Día 

Nº 118 se refi ere al dictamen en el proyecto de 
ley venido en revisión por el que se declara a 
la ciudad de Sunchales, Santa Fe, como capital 
nacional del fútbol infantil.

Sr. Pereyra. – Pido la palabra.
Sra. Presidente. – Tiene la palabra el señor 

senador Pereyra.
Sr. Pereyra. – Señora presidenta: el Orden 

del Día Nº 159, acordado ayer en la reunión de 
Labor Parlamentaria con el senador Cobos con 
respecto a la ruta 40, establece denominar con 
el nombre de Soldado Águila a dicha ruta, entre 
Zapala y la intersección de la ruta 237. Pero 
como hay un proyecto para imponer el nombre 
de General San Martín a todo el trazado de la 
ruta 40, hemos acordado postergarlo, para dar 
paso al proyecto…

cquirco
Resaltado

cquirco
Rectángulo
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Sra. Presidente. – Perfecto, vamos a retirarlo 

de la consideración.
Perdón por el error, senador Pereyra. Y gra-

cias por la aclaración.
Tiene la palabra el señor senador Romero.
Sr. Romero. – Está pendiente el Orden del 

Día Nº 96, ¿no es cierto?
Sra. Presidente. – Sí, fue leído, senador.
Sr. Romero. – Entonces, quiero sugerir una 

modifi cación en el artículo 1º.
Estamos hablando aquí de Lola Mora, la 

artista salteña que Jujuy también cobija.
El artículo 1º habla de que la primera obra 

es la alegoría del trabajo, e incluyeron trabajo 
artístico. Yo creo que hay que consignar después 
de trabajo una coma, y después decir: obra rea-
lizada por la artista Lola Mora.

Creo que hay una confusión en la redacción, 
porque se habla de escultura alegórica del tra-
bajo artístico realizada por la artista Lola Mora. 
Obsérvese el artículo 1º, por favor…

Sra. Presidente. – Tiene la palabra la señora 
senadora Fellner.

Sra. Fellner. – Señora presidenta: la forma 
que tiene la Comisión Nacional de Monumentos 
y Lugares Históricos es así. Se habla de bien 
histórico artístico. Es entero el título del bien. Es 
histórico y, a su vez, tiene un gran valor desde 
el punto de vista artístico.

Sr. Romero. – Habla de la obra….
Sra. Fellner. – Alegórica del trabajo… Sí; 

tiene razón…
Sra. Presidente. – Entonces, después de tra-

bajo va una coma. Muy bien. Sacamos la palabra 
y ponemos una coma. ¿Le parece bien, senador?

Sr. Romero. – Después del trabajo debe ir 
una coma. La palabra artístico no pega con 
realizada. Una palabra está en masculino y la 
otra en femenino…

Sra. Presidente. – Exacto.
Entonces, ¿cómo quedaría, señor secretario?
Sr. Secretario. – Quedaría redactado así: 

Declárese bien de interés histórico artístico 
nacional a la escultura alegórica del trabajo 
realizada por la artista Lola Mora.

Sra. Presidente. – Perfecto.

Sr. Fellner. – Si el senador lee luego de donde 
dice vuestra Comisión de Educación y Cultura, 
está muy bien escrito. Lo que está mal es…

Sra. Presidente. – La bajada… 
Sra. Fellner. – Sí…
Sra. Presidente. – Perfecto. Muchas gracias 

a los dos senadores.
Entonces, se van a votar los proyectos cuyos 

números se señalaron junto con la iniciativa 
de la senadora Leguizamón sobre el mes de la 
violencia de género, en general y en particular, 
en una sola votación.

–Los proyectos en consideración, cuyos 
textos se incluyen en el Apéndice, son los 
siguientes:

 Declara monumento histórico nacional 
al edifi cio que fue sede de la Intendencia del 
Parque Nacional Lanín. (O.D. Nº 76/16.) 

 Declara bien histórico nacional a la 
Escuela Provincial Nº 1 “Hernando de Ma-
gallanes”. (O.D. Nº 77/16.)

 Declara bien histórico-artístico a las es-
culturas alegóricas al trabajo realizadas por 
Lola Mora. (O.D. Nº 96/16.)

 Programa Nacional Educativo de Con-
cientización sobre el Síndrome de Down. 
(O.D. Nº 97/16.)

 Declara bien histórico nacional al puente 
basculante ferrocarretero sobre el curso infe-
rior del río Negro. (O.D. Nº 98/16.)

 Declara árbol histórico nacional al Alga-
rrobo Abuelo. (O.D. Nº 99/16.)

 Declara Capital Nacional del Fútbol 
Infantil a la ciudad de Sunchales, Santa Fe. 
(O.D. Nº 118/16.)

 Declara Capital Nacional de Pelota a 
Paleta a la localidad de Venado Tuerto, Santa 
Fe. (O.D. Nº 119/16.)

 Declara Capital Nacional del Tetratlón a 
la ciudad de San Martín de los Andes, Neu-
quén. (O.D. Nº 128/16.)

 Día Nacional del Profesor de Tenis. (O.D. 
Nº 129/16.)

 Día Nacional del Deportista Trasplanta-
do. (O.D. Nº 131/16.)

 Declara Capital Nacional del Buceo y las 
Actividades Subacuáticas a Puerto Madryn, 
Chubut. (O.D. Nº 241/16.)

Sra. Presidente. – Si no se hace uso de la 
palabra, se va a votar.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.
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Sr. Secretario (Tunessi). – Resultan 55 votos 

afi rmativos y cero negativo. Se consigna el voto 
del senador Linares afi rmativo. Serían 56 votos 
afi rmativos.

–El resultado de la votación resulta del 
acta correspondiente.14

Sra. Presidente. – Resultan aprobados.15

Se consigna el voto afi rmativo del senador 
Linares.

Sra. Presidente. – Resultan aprobados.
Se comunicará a la Honorable Cámara de 

Diputados o al Poder Ejecutivo nacional, según 
corresponda.

11
MANIFESTACIONES

Sr. Mayans. – Pido la palabra.
Sra. Presidente. – Tiene la palabra el sena-

dor Mayans.
Sr. Mayans. – Señora presidenta: en los 

asuntos sobre tablas acordados, tenemos cuatro 
expedientes. De hecho, hay uno que se va a lle-
var a debate, que es el de violencia de género.

Si hay asentimiento por parte del Cuerpo, 
podríamos considerar los otros tres, que son de 
tratamiento rápido y, después, iniciar el debate 
por el tema de violencia de género.

Sra. Presidente. – Senador: ¿usted propone 
votar los otros tres de a uno o juntos?

Sr. Mayans. – Si quieren, podemos votar 
los tres juntos, de acuerdo con lo que me está 
expresando la bancada.

Sra. Presidente. – Tiene la palabra el sena-
dor Martínez.

Sr. Martínez (E. F.). – Con relación al 
proyecto vinculado al general Güemes, tengo 
una determinada manera de pensar que me va 
a obligar a expresarme brevísimamente, con el 
respeto del senador Mayans.

Sra. Presidente. – Perfecto; los votamos de 
a uno, no hay problema.

Vamos a considerar primero los tres que dice 
el senador Mayans y dejamos para después el 

14 Ver el Apéndice.
15 Ver el Apéndice.

de emergencia por la violencia de género, que 
nos va a llevar más tiempo.

Sr. Martínez (E. F.). – Dentro de los tres que 
señaló el senador Mayans, están el de homenaje 
al general Güemes y la declaración de día no 
laborable. Quedarían los otros dos sobre los que 
no hay ningún problema.

Sra. Presidente. – No, vamos de a uno. Así 
queda más prolijo.

12
INCORPORACIÓN DEL FERIADO 
NACIONAL NO LABORABLE, EN 

CONMEMORACIÓN DEL PASO A LA 
INMORTALIDAD DEL GENERAL DON 

MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES, EL 17 DE 
JUNIO DE CADA AÑO (C.D.-127/15)

Sra. Presidente. – Corresponde considerar 
el proyecto de ley en revisión por el que se 
incorpora como feriado nacional no laborable, 
en conmemoración del paso a la inmortalidad 
del general don Martín Miguel de Güemes, el 
día 17 de junio de cada año.

Tiene la palabra el senador Urtubey.
Sr. Urtubey. – Habíamos votado una prefe-

rencia con despacho o sin él. De todas maneras, 
aclaro que hay despacho de Constitucionales, 
no de Educación.

Quiero decir algo brevemente, porque acor-
damos esta metodología. No voy a hablar acá de 
Güemes. Es una fi gura ampliamente conocida. 
Simplemente quiero mencionar su equivalencia 
en cuanto a su aporte a la independencia nacio-
nal, sobre todo, combatiendo con el ejército rea-
lista. Güemes repelió seis agresiones realistas 
e invasiones. Hizo posibles, entre otras cosas, 
el despliegue de San Martín y la liberación de 
Chile y del Perú.

Quiero hacer nada más que un comentario 
respecto del tema del feriado. Me parece que no 
fue la fi gura de Güemes lo que motivó mayores 
reservas, sino la idea del feriado. Si el trámite 
legislativo sigue su curso normal, este proyecto 
dice que empezará a regir, como casi todas las 
leyes, al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Ofi cial. Pero en el medio, falta la pro-
mulgación que pueda hacer el presidente Macri 
o no y luego, la publicación, de manera que es 
muy probable que se haga después del 17 de 

cquirco
Línea
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